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DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL
Con esta fecha, digo al Sr. Al

calde Presidente del Ayuntamien
to de Villadiego (Burgos), lo que 
sigue:
«Visto el expediente instruido por 

este Ayuntamiento, a efecto de mo
dificación de plantilla, esta Direc
ción General, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del 
vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, ha 
resuelto otorgar su visado a la 
rectiñcación del sueldo de la pla
za de Auxiliar-Depositario, fiján
dole los dos octavos del mismo.

Oportunamente se remitirá la 
nueva plantilla modifi cada, sin 
perjuicio de la efectividad de la 
presente resolución».

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V. E. para su conocimien
to y publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1975.—El 

Director General, P. D.—(ilegible).

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

CIRCULAR NUM. 8
El limo. Sr. Director General de 

Administración Local, en escrito 
de fecha 29 de enero p.p., me dice 
lo siguiente:

«Conocido por esta Direción Ge
neral el problema planteado a gran 
número de Ayuntamientos de no 
poder inscribir, por falta de cono
cimiento, en sus Padrones munici
pales de habitantes las altas, ba

jas o cambios de clasificación de 
personas que, residiendo en sus 
términos, nacen, fallecen o se ca
san en otros término municipales 
y con el fin de que la población 
resultante de las renovaciones o 
rectificaciones padronales refleje 
lo más exactamente posible la rea
lidad de los habitantes de cada 
término municipal, esta Dirección 
General, en colaboración con el 
Instituto Nacional de Estadística, 
y por mediación de los Servicios 
Provinciales de Inspección y Ase- 
soramiento de las Corporaciones 
Locales, llevará a cabo, en lo suce
sivo y comenzando con los corres
pondientes al mes de enero de 1975, 
la remisión a cada Ayuntamiento 
de unos boletines obtenidos de de
claraciones de los interesados al 
momento de hacer las correspon
dientes inscripciones en los Regis
tros civiles y que reflejarán las al
tas por nacimientos, bajas por de
función y cambios de clasificación 
por matrimonio de residentes en 
sus términos, cuyos hechos origi
narios han sido inscritos en el Re
gistro civil del propio término o 
en los establecidos en otros térmi
nos municipales.

A dicho efecto, se han cursado 
instrucciones por esta Dirección 
General y por el Instituto Racio
nad de Estadística a sus respec
tivos Servicios y Delegaciones Pro
vinciales.

Los citados boletines se conser
varán en los Ayuntamientos hasta 
que sean aprobados por las Dele
gaciones provinciales de Estadísti
ca las renovaciones o rectificacio
nes padronales, ya que constitui
rán, en el futuro, el obligado y úni
co justificante de las altas, bajas o 
cambios de clasificación de los he
chos a que se refieren.

Si por error se recibieren bole
tines en cualquier Ayuntamiento 
de hechos no correspondientes a 
residentes en los mismos, los Al
caldes ordenarán su devolución di
rectamente a los Delegados pro
vinciales de Estadística.

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los Ayunta
mientos de la provincia, a los que 
afectará en lo sucesivo la recep
ción y utilización de dichos bole
tines a los citados efectos».

La presente comunicación se 
traslada a todos los Ayuntamientos 
para su más exacto cumplimiento.

Burgos, 3 de febrero de 1975.—El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rui- 
díaz.

imiomoiMi se aBmn 
V TBflHSPORTES DE SOBEOS
Circular núm. 1/75

Normas y precios máximos de 
venta para diversos artículos
Durante el próximo mes de fe

brero, serán de aplicación en esta 
provincia, en la comercialización 
de los productos relacionados en 
la presente Circular, los precios 
máximos y, en su caso, las normas 
que se indican a continuación:

Precios de aceites comestibles
Los precios máximos de venta al 

público que se podrán aplicar en 
la comercialización de los aceites 
comestibles que se indican, serán 
los siguientes:

Aceite de girasol, 58 pesetas litro
Aceite de soja, 43 pesetas litro.
Aceites refinados y envasados, 

mezcla de varias semillas, sin in
clusión de los de orujo, cacahuete 
y soja, 58 pesetas litro.
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Estos aceites se venderán nece
sariamente envasados.

Márgenes comerciales
Los márgenes comerciales má

ximos de detallista establecidos 
para la venta al público de los 
aceites de semillas son:

Aceite de girasol, 3,50 pesetas 
litro.

Aceites de soja, 3 pesetas litro.
Aceites refinados y envasados 

con las mezclas de varias semillas, 
sin inclusión del de orujo, caca
huete y soja, 3,50 pesetas litro.

Azúcar.—Precios de venta al 
público u márgenes comerciales 
Los precios máximos de venta 

al público de las distintas clases 
de azúcar y los márgenes comer
ciales de almacenistas y detallis
tas que, como máximo y entre am
bos escalones, se podrán aplicar 
en la comercialización de dicho 
producto, son:

Terciada, 21,80 pesetas kilo; már- 
gen comercial, 0,89 pesetas kilo.

Blanquilla a granel, 22 pesetas 
kilo; márgen comercial, 0,94 pese, 
tas kilo.

Blanquilla, envasada en bolsa de 
medio, uno o dos kilos, 23,80 pese
tas kilo; margen comercial, 1,415 
pesetas kilo.

Blanquilla, en bolsitas de 10 a 
15 gramos, 30,50 pesetas kilo; mar
gen comercial 1,665 pesetas kilo.

Pilé, 22,20 pesetas kilo; margen 
comercial, 0,94 pesetas kilo.

Granulada especial, 22,20 pesetas 
kilo; margen comercial, 0,94 pe
setas kilo.

Cortadillo a granel, 25,50 pesetas 
kilo; margen comercial, 1,165 pese
tas kilo.

Cortadillo, envasado en cajas de 
un kilo, 28,50 pesetas kilo; mar
gen comercial, 1,965 pesetas kilo.

Cortadillo estuchado, 31 pesetas 
kilo; margen comercial, 2,265 pe
setas kilo.

Refinado a granel, 26 pesetas ki
lo; margen comercial 1,115 pesetas 
kilo.

Azúcar Glass, 29 pesetas kilo, 
margen comercial, 2,315 pesetas 
kilo.

Los precios indicados son para 
peso neto y en ellos están inclui
dos todos los impuestos y márge
nes comerciales de mayoristas y 
detallistas.
Obligación áe despachar azúcar 

blanquilla a granel
Los almacenistas y detallistas 
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están obligados a despachar azú
car blanquilla a granel si los clien
tes lo demandan. En el supuesto 
de que carezcan de ella, deberán 
entregarla envasada al precio es
tablecido para granel.

Envasado de azúcar
Las bolsas que se utilicen para 

el envasado de azúcar blanquilla 
deberán ser cerradas mecánica
mente y figurará en las mismas 
impreso el nombre de la industria 
envasadora, peso neto y el precio 
de venta al público.

Las bolsitas, con un contenido 
neto de 10 a 15 gramos de azúcar 
blanquilla, serán de papel termo- 
soldable, sin que por las especia
les características de este envasa
do se admita margen de toleran
cia sobre los pesos netos señalados. 
En cada bolsita figurará impreso 
el nombre o razón social del en
vasador, localidad y el peso neto 
que contenga.
Precio del azúcar blanquilla a gra

nel donde no exista fábrica o 
almacén.

En las localidades donde no exis
ta fábrica de azúcar o almacén de 
mayorista, el precio anterior del 
azúcar blanquilla a granel podrá 
recargarse, en concepto de gastos 
de transporte, con las cantidades 
señaladas para el grupo en que se 
encuentren incluidas dentro de la 
clasificación establecida por Circu
lar 38/63, de esta Delegación Pro, 
vincial, de 29 de octubre de 1963 
(BB. OO. de la provincia números 
257, 261, 264 y 272, de 9, 14, 18 y 27 
de noviembre de 1963).

Bacalao.—Márgenes comerciales. 
Existencias obligatorias

En la venta de bacalao seco, na
cional o extranjero, los mayoristas 
podrán incrementar como margen 
comercial máximo, sobre los pre
cios en destino, un 5 por 100, más 
un 2 por 100 por mermas, corrien
do a cargo del comprador el Im
puesto de tráfico de empresas.

Por su parte, los detallistas po
drán aplicar, partiendo de los res
pectivos precios de compra al por 
mayor, un margen comercial má
ximo del 12 por 100, más un 6 por 
100 en concepto de mermas, des
perdicios y pérdidas de sal.

Los almacenistas y detallistas 
que expendan bacalao contarán 
obligatoriamente con existencias 
del de producción nacional.
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Los detallistas que despachen 
bacalao nacional y de importación, 
deberán mantener debidamente se
parados en sus establecimientos y 
en mostradores y escaparates 
ambos artículos, con la indicación 
expresa de «nacional» o «importa
ción».

También se encuentran obliga
dos a colocar carteles visibles con 
los precios de las distintas clases 
del producto que expongan a la 
venta.

Café tostado o torrefactado
Los precios máximos de venta 

al público del café, tostado o to
rrefactado, de los pesos que se in
dican, serán:

Café tostado
Superior. —- 1 kilo, 195 pesetas; 

500 gramos, 98 pesetas; 250 gra
mos, 49 pesetas; 100 gramos, 19,50 
pesetas; 50 gramos, 10 pesetas.

Corriente. — 1 kilo, 178 pesetas; 
500 gramos, 89 pesetas; 250 gra
mos, 45 pesetas; 100 gramos, 18 
pesetas; 50 gramos, 9 pesetas.

Popular.—1 kilo, 165 pesetas; 500 
gramos, 83 pesetas; 250 gramos, 42 
pesetas; 100 gramos, 16,50 pesetas; 
50 gramos, 8,50 pesetas.

Café torrefacto
Superior. — 1 kilo, 182 pesetas; 

500 gramos, 91 pesetas; 250 gra
mos, 46 pesetas; 100 gramos, 18,50 
pesetas; 50 gramos, 9,50 pesetas.

Corriente—-1 kilo, 166 pesetas; 
500 gramos, 83 pesetas; 250 gra
mos, 42 pesetas; 100 gramos, 17 
pesetas; 50 gramos, 8,50 pesetas.

Popular.—1 kilo, 155 pesetas; 500 
gramos, 78 pesetas; 250 gramos, 39 
pesetas; 100 gramos, 15,50 pesetas; 
50 gramos, 8 pesetas.

Los industriales que envasen en 
formatos de 2 kilogramos aplica
rán, como máximo, el doble del 
precio autorizado para el formato 
de 1 kilogramo.

Cafés descafeinados en grano 
tostado

Se podrán vender, como máxi
mo, al público, a los precios que 
siguen:

1 kilo, 246 pesetas; 500 gramos, 
123 pesetas; 250 gramos, 62 pese
tas.

El precio de los formatos de 2 
kilogramos no podrá exceder del 
doble del autorizado para el for
mato de 1 kilogramo.

Cafés solubles
Los topes máximos establecido» 

para su venta al público, son:
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TIPO I
Normal.— 200 gramos, 189 pese

tas; 100 gramos, 99 pesetas; 50 
gramos, 52 pesetas; 25 gramos, 29 
pesetas; 2 gramos, 3,80 pesetas.

Descafeinado. — 200 gramos, 225 
pesetas; 100 gramos, 116 pesetas; 
50 gramos, 60 pesetas;' 25 gramos, 
33 pesetas; 2 gramos, 4,20 pesetas.

TIPO II
Normal.—200 gramos, 184 pese

tas; 100 gramos, 96 pesetas; 50 
gramos, 50 pesetas; 25 gramos, 28 
pesetas; 2 gramos, 3,80 pesetas.

Descafeinado. — 200 gramos, 220 
pesetas; 100 gramos, 114 pesetas; 
50 gramos, 59 pesetas; 25 gramos, 
32 pesetas; 2 gramos, 4,20 pesetas.

TIPO III
Normal. —200 gramos, 177 pese

tas; 100 gramos, 93 pesetas; 50 
gramos, 49 pesetas; 25 gramos, 27 
pesetas; 2 gramos, 3,70 pesetas.

Descafeinado. — 200 gramos, 212 
pesetas; 100 gramos, lio pesetas; 
50 gramos, 57 pesetas; 25 gramos, 
31 pesetas; 2 gramos, 4,10 pesetas.

TIPO IV
Normal.— 200 gramos, 175 pese

tas; 100 gramos, 92 pesetas; 50 
gramos, 48 pesetas; 25 gramos, 27 
pesetas; 2 gramos, 3,70 pesetas.

Descafeinado. — 200 gramos, 209 
pesetas; 100 gramos, 109 pesetas; 
50 gramos, 57 pesetas; 25 gramos, 
31 pesetas; 2 gramos, 4 pesetas.

TIPO V
Normal. — 200 gramos, 171 pese

tas; 100 gramos, 90 pesetas; 50 
gramos, 47 pesetas; 25 gramos, 26 
pesetas; 2 gramos, 3,60 pesetas.

Descafeinado. — 200 gramos, 205 
pesetas; 100 gramos, 106 pesetas; 
50 gramos, 56 pesetas; 25 gramos, 
30 pesetas; 2 gramos, 4 pesetas.

Los precios al público de los cá- 
fés solubles liofilizados, tanto 
normales como descafeinados, no 
podrán ser superiores en más de 
un 30 por 100 a los señalados par 
ra cafés solubles del tipo de ela
boración y formato solicitado.

Cuando se envase café soluble 
o liofilizado en formatos de 500 
gramos o de un kilogramo, el pre
cio máximo de venta al público 
será el que resulte por aplicación 
de los coeficientes multiplicadores 
2,2 y 4, respectivamente, sobre los 
precios fijados para los formatos 
de 200 gramos y según el tipo de 
elaboración. 
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Café tostado envasado al vacio
Autorizada su venta únicamente 

en café de clase superior, en for
mato de 250 gramos, el precio má
ximo ai público no podrá exceder 
de un 10 por 100 del señalado para 
el café tostado en grano.

Precintado
El café se venderá en grano, en 

tueste natural o torrefactado, en
vasado y con el correspondiente 
precinto de garantía, con las ca
racterísticas señaladas por la le
gislación vigente.

Los cafés solubles, así como los 
envasados al vacío, estarán suje
tos a la misma norma de garantía.

Precios máximos de venta al 
público de la leche higienizada 
En las poblaciones de esta pro

vincia donde se encuentra esta
blecido el régimen de obligatorie
dad de higienización de la leche 
destinada al abasto público, los 
precios máximos de venta al pú
blico, en despacho, aplicables a 
la leche higienizada son, según ca
pacidad y naturaleza de los enva
ses, los que siguen:

De un litro—En botellas de vi
drio, 19 pesetas litro; en botellas de 
plástico, 21,50 pesetas litro; en en
vases de cartón, tetraédrico, 19,85 
pesetas litro; prismático, 21,30 pe
setas litro; en bolsas de plástico 
flexible, 19,30 pesetas.

De 1/2 litro.—En botellas de vi
drio, 9,85 pesetas; en botellas de 
plástico, 11,50 pesetas; en envases 
de cartón, tetraédrico, 10,35 pese
tas; prismático, 11,50 pesetas; en 
bolsas de plástico flexible, 9,85 pe
setas.

De 1/4 litro.—En botellas de vi
drio, 5,45 pesetas.

En bidones, 17 pesetas litro, en
tendiéndose este precio en domi
cilio.

En las ventas unitarias de las 
distintas capacidades y formatos 
de envases, los precios que termi
nan en la fracción monetaria de 
0,05 pesetas se redondearán por 
exceso a 0,10 pesetas.

En las ventas de varias unida
des, si el resultado final arrojara 
0,05 pesetas, se redondeará el im
porte total de las mismas, a la 
fracción de 0,10 pesetas, inmediata
mente superior.
Huevos. — Márgenes Comerciales

El margen n-"-nmn nue podrán 
aplicar los detallistas en la venta
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de huevos frescos o refrigerados, 
a granel o estuchados, será el 12 
por 100, más un 2 por 100 en con
cepto de roturas, mermas y enva
sado, sobre los de adquisición en 
Centros de distribución, Coopera
tivas o mayoristas, incrementados 
hasta 0,50 pesetas docena por gas
tos de carga, descarga y transpor
te a su establecimiento.

En el supuesto de que el precio 
resultante por aplicación del 14 
por 100 no coincidiese con unida 
des de pesetas, se redondeará a la 
fracción de 0,50 pesetas más pró
xima, por exceso o por defecto.
Pollos. — Márgenes comerciales
Los minoristas podrán aplicar 

como máximo en la venta de po
llos frescos o refrigerados, ente
ros, mitades o en cuartos, así co
mo en las canales congeladas, un 
margen del 12 por 100, más un 2 
por 100 en concepto de mermas 
por oreo y depreciación de calidad 
sobre el coste a que resulte la 
mercancía puesta en su estableci
miento, viniendo obligados a ex
penderla en perfectas condiciones 
de consumo.

En el supuesto de que el precio 
resultante por aplicación del 14 
por 100 no coincidiese con unida
des de pesetas se redondeará a la 
fracción de 0,50 pesetas más pró
xima, por exceso o por defecto.

Obligación de facilitar facturas
A requerimiento del comprador, 

los detallistas están obligados a 
extender facturas de las ventas 
realizadas, con indicación de ar
ticulo, calidad y precio.

Prohibición de incrementar 
los precios

Los precios que para los distin
tos productos se reseñan en la pre
sente Circular no podrán ser in
crementados bajo ningún con
cepto.

Sanciones
Las Infracciones a la presente 

Circular serán objeto del procedi
miento que corresponda, según la 
naturaleza de aquéllas.

Burgos, 31 de enero de 1975,— 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.



PAG. 4 7 FEBRERO 1975.—NUM. 30

EHPimCION PR0VÍHCIAL
Proyecto de obras en mas 

'provinciales
En la sesión ordinaria celebrada 

por el Pleno de la Corporación el 
día 29 de enero pasado, se acordó 
tomar en consideración los si
guientes proyectos, redactados por 
la Dirección de Obras y Vías pro
vinciales :

Acondicionamiento de firme vi- 
tuminoso en el camino vecinal de 
C-627, por Río Paraíso, a BU-6.210, 
longitud, 8,954; presupuesto, pese
tas, 5.249.532.

De BU-6300, por Padilla de Arri
ba a BU-6300; longitud, 2,417; pre
supuesto, 1.345.982 pesetas.

De BU-4040 a Castrillo de Mur
cia; longitud, 4,400; presupuesto, 
2.172.486 pesetas.

Suma: longitud, 15,771; pesetas, 
8;768.000.

Dichos proyectos quedan expues
tos al público durante quince días 
hábiles, contados del siguiente al 
en que se publique este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
con objeto de que puedan formu
larse reclamaciones por término de 
otros quince dias, y transcurridos 
éstos, resolverá la Corporación so
bre los proyectos y reclamaciones 
presentadas, en su caso, y si no 
las hubiere, se considerarán defini
tivamente aprobados los proyectos 
reseñados.

Lo que se publica para dar cum
plimiento a lo establecido en el 
articulo 288 de la vigente Ley Ar
ticulada de Régimen Local de 24- 
VI-55.

Burgos, 3 de febrero de 1975.— 
El Secretario Accidental, José Ma
ría Vicente Izquierdo.

yelegaciún de HaclfnilB
Junta Provincial Distribui

dora de Herencias Vacantes
En la Delegación de Hacienda de 

esta provincia, Sección del Patri
monio del Estado, se tramita ex
pediente de ablntestato a favor del 
Estado, por fallecimiento de doña 
Matilde López Angulo, vecina que 
fue de Llano de Bureba (Brivies- 
ca), en cuya localidad falleció el 
día 6 de junio de 1973.

Lo que por medio del presente se 
anuncia para que las Instituciones 
que se consideren con derecho a

beneficiarse de la herencia en los 
términos del artículo 956 del Có
digo Civil, formulen ante la mis
ma, en el improrrogable plazo de 
un mes, las alegaciones que esti
men pertinentes.

Burgos, 1 de febrero de 1975.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).— 
V.° B.°, el Presidente (ilegible).

Procidencias □ndidaleis
Burgos

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

Iltmo. señor Magistrado Juez de 
Primera Instancia, número dos, de 
esta ciudad y'su partido, en reso
lución dictada con esta fecha en 
autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado a instancia del 
Banco. de Vizcaya, S. A., dé Bil
bao, contra don Domingo Zabal- 
gogeascoa Iturri, con domicilio en 
Condado Industrias Consolidadas, 
S. A., carretera del Penal, de Bur
gos, sobre reclamación de cantidad, 
se notifica a dicho demandado, cu
yo domicilio actual se ignora, por 
medio de la presente, que por la 
parte actora, en la tercera subas
ta de los bienes embargados como 
de su propiedad, celebrada sin su
jeción a tipo, se ha ofrecido por 
una máquina descarnadora de piel 
de conejo, la suma de cincuenta 
mil pesetas; por una máquina re
bajadora de pieles, la suma de cien 
mil pesetas, y por una máquina 
rebajadora de pieles, la suma de 
cinco mil pesetas, inferiores a las 
dos terceras partes del precio de 
la segunda subasta, por lo que ha 
sido suspendida la aprobación del 
remate, al objeto de que dentro de 
los nueve días siguientes a la pu
blicación de esta cédula en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
pueda pagar al acreedor librando 
los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el de

1.500 de la Ley procesal civil, ba
jo apercibimiento de que si no lo 
verifica en indicado plazo se apro
bará el remate, mandando llevar
lo a efecto. Al propio tiempo se 
hace constar que la descripción de 
dichas máquinas se hace en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia del 
día 20 de diciembre de 1974, que 
publica el anuncio de la tercera 
subasta.
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Burgos, quince de enero de mil 
novecientos setenta y cinco. —' El 
Secretario, Joaquín Juárez.

502.-298,00

Miranda de Ebro
Cédulas de notificación

D. José Luis Sedaño Arnáiz, Se
cretario del Juzgado Municipal 
de Miranda de Ebro (Burgos), 

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 347/74, seguidos en es
te Juzgado se ha practicado tasa
ción de costas la cual arroja un 
total de 3.414 pesetas.

Y para que conste y sirva de 
notificación y traslado por térmi
no de tres días y de requerimien
to al pago de no ser impugnada, 
al condenado Félix Abadiano Ar- 
miñanzas, vecino de esta ciudad, 
domiciliado en la calle Bilbao, nú
mero 114, en la actualidad en ig
norado paradero, expido la pre
sente en Miranda de Ebro, a 23 de 
enero de 1975.—El Secretario, Jo
sé Luis Sedaño Arnáiz.

D. José Luis Sedaño Arnáiz, Se
cretario del Juzgado Municipal 
de Miranda de Ebro (Burgos),

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 194/74, seguidos en es
te Juzgado se ha practicado tasa
ción de costas la cual arroja un 
total de 463 pesetas, corresponde 
abonar a Juan José Martínez Ma
ría, 231,50 y a Darío López Sán
chez, 231,50 pesetas.

Y para que conste y sirva de 
notificación y traslado por térmi
no de tres días y de requerimien
to al pago de no ser impugnada, 
al condenado Darío López Sán
chez, natural de Gijón, hijo de 
Fernando y María Carmen, resi
dente en Burgqs, calle Vitoria, 
número 79, Hostal denominado 
La. Tesorera, en la actualidad en

D. José Luis Sedaño Arnáiz, Se
cretario del Juzgado Municipal 
de Miranda de Ebro (Burgos),

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 342/74, seguido en es
te Juzgado se ha practicado tasa
ción de costas la cual arroja un 
total de 9.396 pesetas.

Y para que conste y sirva de 
notificación y traslado por térmi

pósito prevenido en el articulo

ignorado paradero, expido el pre
sente en Miranda de Ebro, a 22 de 
enero de 1975.—El Secretario, Jo
sé Luis Sedaño Arnáiz.
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no de tres días y de requerimien
to al pago de no ser impugnada, 
ál condenado Josepch Fierre Mau- 
rice Vánlandechem, n a t u r al de 
Bruselas, domiciliado en la calle 
Mon Rose 76, residente en esta 
ciudad, en la actualidad en igno
rado paradero, expido la presen
te en Miranda de Ebro, a 23 de 
enero de 1975.—El Secretario, Jo
sé Luis Sedaño Arnáiz.

Anuncios Oliclales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegación de Burgos

R. I.: 2.718. — Exp.: 18.133. — 
F. 104.

Asunto: Lineas a 13,2 Kv., sali
das de la Subestación de trans
formación de Villafranca Montes 
de Oca y derivaciones y centros 
de transformación.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Iberduero, S. A. (distribución 
Burgos), domiciliado en Burgos, so
licitando autorización para 1 a s 
Instalaciones que seguidamente se 
detallarán, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios establecidos en 
el capítulo 3.» del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre au
torización de instalaciones eléc
tricas, esta Delegación, ha resuel
to:

Autorizar a Iberduero, S. A., 
(distribución Burgos), las instala
ciones siguientes:

—- Línea a 13,2 KV., de 9.699 me
tros de longitud sobre apoyos de 
hormigón con cruceta metálica ti
po bóveda, con origen en la sub
estación de transformación de Vi
llafranca Montes de Oca, y final 
en el poste de la línea de Prado- 
luengo a Belorado inmediato al 
cruce de la carretera de Tirgo a 
Pradoluengo en el Km. 27,270.

— Derivación de la línea de Vi
llafranca Montes de Oca. de 209 
metros de longitud sobre apoyos de 
hormigón con cruceta metálica ti
po bóveda, con origen en el apoyo 
núm. 26 de la citada linea y final 
en el centro de transformación de 
Espinosa del Camino.

—-- Derivación de la linea de Vi
llafranca Montes de Oca. en su 
apoyo núm. 35, de 258 m. de lon
gitud sobre apoyos de hormigón 
con cruceta metálica tipo bóveda, 
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al centro de transformación de Vi- 
llambistia.

— Derivación de la linea de Vi
llafranca Montes de Oca, en su 
apoyo núm. 49, de 352 m. de lon
gitud sobre apoyos de hormigón 
con cruceta metálica tipo bóveda, 
al centro de transformación de lo
santes.

— Línea a 13,2 KV., de 11.140 
metros de longitud, sobre apoyos 
de hormigón con cruceta metálica 
tipo bóveda, con origen en la sub
estación de transformación de Vi
llafranca Montes de Oca, y final en 
el centro de transformaicón de Al- 
cocero de Mola.

— Derivación de la línea a Alco- 
cero de Mola, en su apoyo núm. 7, 
de 350 m. de longitud, al centro 
de transformación de Villafranca 
Montes de Oca.

—* Derivación de la línea a Al- 
cocero de Mola, en su apoyo nú
mero 28, de 329 m. de longitud, so
bre apoyos de hormigón con cru
ceta metálica tipo bóveda, al cen
tro de transformación de Ocón.

—< Derivación de la línea a Al
cocer© de Mola, en su apoyo nú
mero 43, de 1.660 m. de longitud 
sobre apoyos de hormigón con ar
mado Nappe-Voute, al centro de 
transformación de Mozoncillo de 
Oca.

—1 Derivación de la línea a Al- 
cocero de Mola, en su apoyo nú-r 
mero 67, de 25 m. de longitud, en 
un solo vano, al centro de trans
formación de Villanasur.

— Derivación de la linea a Al
cocer© de Mola, en su apoyo nú
mero 79, de 34 m. de longitud, en 
un solo vano, al centro de trans
formación de Villalbos.

— DerivaciónS de la línea a Al- 
cocero de Mola, en su apoyo nú
mero 88, de 48 m. de longitud, en 
un solo vano, al centro de trans
formación de Villalmondar.

—■ Derivación de la línea a Alco
cer© de Mola, en su apoyo núm. 99, 
de 232 m. de longitud, sobre apoyos 
de hormigón con cruceta metáli
ca tipo bóveda, al centro de trans
formación de Cueva Cardiel.

— Centro de transformación de 
Ocón dé Villafranca, de tipo in
temperie, sobre postes de hormi
gón, con transformador de 25 KVA. 
y relación 13200/230-133 V.

—i Centro de transformación de 
Mozoncillo de Oca, de tipo intem
perie sobre un poste de hormigón, 
con transformador de 25 KVA. de 
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potencia y relación de transforma
ción 13200/230-133.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo 4.° del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y a los debidos efec
tos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 22 de enero de 1973.— El 

Delegado Provincial Jesús Gayoso 
Alvarez. 478. — 640,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública, la petición de ins
talación cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias: RI.: 4.566. — Exp.: 
27.040. — F.: 580.

Peticionario: Stork Inter Ibéri
ca, S. A.

Objeto de la instalación: Sumi
nistrar energía eléctrica a la fá
brica que el peticionario posee en 
el polígono industrial de Villalon- 
quéjar.

Características principales: Sub
estación de transformación de 
Stork Inter-Ibérica, en el polígono 
industrial de Villalonquéjar, cons
truida con perfiles laminados y 
fundaciones de hormigón, en re
cinto vallado alrededor, con los si
guientes elementos: Conmutador 
tripolar, interruptor ortoyector de 
pequeño volumen de aceite, reles 
de protección contra sobre-inten
sidades, seccionador tripolar con 
mando normal, doble alimentación 
a 44 KV., transformador de 1000 
KVA., y relación 44000/398-230 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 5.438.850 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, de la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle Madrid, 22 y formular las re
clamaciones que se estimen opor
tunas al proyecto, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de publicación de 
este anuncio.

Burgos, 22 de enero de 1975. — El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez.

479. —. 211 00

A los efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
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20 de octubre, se somete a infor
mación pública, le petición de ins
talación cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencia: RI.: 4.354. — Exp.: 
86.624. — F.: 560.

Peticionario: San Miguel, Fábri
ca de Cervezas y Malta, S. A.,

Objeto de la instalación: Aten
der el suministro de energía eléc
trica ante la puesta en marcha de 
la factoría que el peticionario po
see en Burgos.-

Características principales: Sub
estación de transformación en te
rrenos que el peticionario posee en 
Burgos, de tipo intemperie, reali
zada sobre estructuras metálicas 
construidas con perfiles laminados 
y fundaciones de hormigón, en re
cinto vallado alrededor, con doble 
alimentación a 44 KV., y los si
guientes elementos: seccionadores 
unipolares con mando en grupo, 
pararrayos, autoválvulas, disyuntor 
automático y equipo general de 
medida en transformador de 2000 
KVA., y relación de transforma
ción 44/13,2 KV.

— Línea a 13,2 KV., en conduc
ción subterránea, de 70 m. de lon
gitud, con origen en la subestación 
44/13,2 KV., de la Fábrica de San 
Miguel y final en el centro de 
transformación 13200/398-230 V., 
de la mencionada fábrica.

— Centro de transformación dé 
fábrica de San Miguel, de tipo en 
local interior, con dos transforma
dores de 1000 KVA., cada uno y 
relación 13200/398-230 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 3.871.983 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle Madrid, 22 y formular las re
clamaciones que se estimen opor
tunas al proyecto, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 22 de enero de 1975. — El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez.

480.-291,00

A los efectos prevenido en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de ins
talación cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias: RI.: 5.714. —> Exp.: 
26.808. — F.: 577.

Peticionario: Revitex, S. A.
Objeto de la instalación: Sumi

nistrar energía eléctrica a la fá
brica que el peticionarlo posee en 
La Puebla de Arganzón.

Características principales: Lí
nea a 3 KV., en un solo vano flojo 
de 25 m. de longitud, con origen 
en la línea propiedad de don Enri
que Suso Montoya, en punto pró
ximo a la fábrica Revitex, S. A., y 
final en el centro de transforma
ción de dicha fábrica.

— Centro de transformación de 
Revitex, S. A., en La Puebla de Ar
ganzón, de tipo intemperie sobre 
dos postes de hormigón, con trans
formador de 100 KVA., de potencia 
y relación de transformación 3000/ 
230-133 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 122.688 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle Madrid, 22 y formular las re
clamaciones que se estimen opor
tunas al proyecto, en el plazo de 
treinta dias, contados a parir del 
dia siguiente al de publicación de 
este anuncio.

Burgos, 22 de enero de 1975. — El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez.

481. —- 222,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 de le Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública, la petición de 
instalación cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias: RI.: 2.718. —1 Exp.: 
27.054. — F.: 581.

Peticionarlo: Iberduero, 8. A., 
distribución Burgos.

Objeto de la instalación: Am
pliar la E.T.D. de Anduva, en Mi
randa de Ebro, mejorando el su
ministro de energía eléctrica en di
cha zona.

Características principales: Am
pliación de la E.T.D. de Anduva, en 
Miranda de Ebro, y modificación 
de la misma, sustituyendo los dos 
transformadores de relación 30/ 
13.8 KV. de 3000 KVA.., cada uno, 
por dos de la misma relación y 6000 
KVA., cada uno. con revelación 
automática de la tensión bajo car
ga. Serán instalados dos juegos de 

pararrayos autoválvulas a 30 KV., 
dos transformadores auxiliares: 
monofásicos de 10 KVA., cada uno 
alimentados a 30 KV. y se amplia
rá la estructura metálica de' 13,8 
KV., para disponer de 10 posiciones 
de salida de líneas a esta tensión. 
Se instalarán, por último, unos pa
rarrayos autoválvulas en el emba
rrado general a 13,8 KV.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 6.272.640 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación deí 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle Madrid, 22 y formular las re
clamaciones que se estimen opor
tunas al proyecto, en el plazo de 
treinta dias, contados a partir deí 
día siguiente al de publicación de 
este anuncio.

Burgos, 22 de enero de 1975. — E?. 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez.

482. — 256,00
,-1. «L -»L —l. -fc, -IL ”lu '*1-

Delegación de Agricultura 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 

DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgo»
Por la Subdirección General de 

Recursos Naturales Renovables, 
ha sido aprobado con fecha 9 de 
los corrientes, la declaración de 
Aguas de Alta Montaña, en el rió 
Tirón, en un tramo de 7,5 kilóme
tros, desde el nacimiento hasta la 
presa de la Serrería, situada un 
km. aguas arriba del puente de 
la carretera de la estación de Ha
to a Prodoluengo, así como los 
afluentes en este tramo, arroyo 
Monte Las Zarras, Barranco Món
tela-celada y Barranco de Ticum- 
bea.

La pesca de la trucha está auto
rizada en este tramo, desde el 15 
de mayo al 30 de septiembre, am
bos días inclusive.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 27 de enero de 1975.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Cu «ha la ip u*ias ipi W^ro
D. Pedro Soto Llórente, en re- 

presentooión de Hnrmisona; S A., 
con domicilio en Avda. de Valla- 
dolid, 64, Soria, solicita la auto-
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rización correspondiente para la 
concesión de un aprovechamiento 
de 4 litros por segundo, de aguas 
derivadas del río Duero, en térmi
no municipal de Garray (Soria), 
con destino al lavado de áridos, 
así como la ocupación de los te
rrenos de dominio público nece
sarios para la ejecución de las 
obras, y posterior vertido de las 
aguas residuales al río Duero, con 
un caudal medio de 4 litros por 
segundo.

Información pública
Las obras que comprende el pro

yecto son las siguientes:
Captación de aguas del río Due

ro, por su margen izquierda, me
diante una arqueta comunicada 
con el río por una tubería de hor
migón, en la que se aloja la vál
vula de pie para la aspiración. El 
grupo motobomba para la impul
sión es de 5 C. V. y se aloja en 
una caseta situada en las inmedia
ciones de la arqueta, fuera de la 
zona de crecidas del río. La im
pulsión hasta la planta de lavado 
se realiza a través de 618 m. de 
tubería enterrada de amianto ce
mento, de 0 60 mm. Las aguas 
procedentes del lavado pasan a 
una balsa decantadora de sección 
trapecial, de 1,50 m. de altura y 
75 m3. de capacidad, desde donde 
se procede al desagüe al río Duero.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto de 14 de 
noviembre de 1958 por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas, y sus Cauces, y demás 
disposiciones de aplicación, -a fin 
de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contando a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, puedan for
mular las reclamaciones que con 
sideren pertinentes los que se 
créan perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro, 5, en 
Valladolid, encontrándose el pro
yecto, para su examen en las Ofi
cinas del citado Organismo, duran
te el mismo periodo de tiempo, en 
horas hábiles de despacho.

Valladolid, 14 de enero de 1975. 
El Comisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero.

444.-334,00

Comisaría de Aguas del Etiro
Nota-Anuncio

La Junta administrativa de Hi- 
gón, perteneciente al Ayuntamien
to de Alfoz de Santa Gadea (Bur
gos), solicita la concesión de un 
aprovechamiento de 0,23 litros por 
segundo de aguas públicas, deri
vadas del manantial «Las Rasas», 
sito en su término municipal y 
con destino al abastecimiento de 
la población.

A tal fin presenta el denominado 
proyecto de abastecimiento y sa
neamiento de aguas en Higón 
(Burgos), suscrito en Burgos y 
mayo de 1974, por el Ingeniero de 
Caminos don Estanislao Narbaiza 
Guridi.

Las obras consisten en la cons
trucción de una arqueta de capta
ción que recoge las aguas del ma
nantial y por gravedad con tube
ría de P.V.C., se conducen en un 
trazado de 771,41 metros, hasta 
un depósito regulador de 40 m3 de 
capacidad, sito en cota dominan
te y provisto de mecanismos de 
depuración, que es el origen de la 
tubería de suministro en 951,61 
metros, tras los que se inicia la 
red de distribución a la localidad.

Se estudia también la red de sa
neamiento y está prevista la cons
trucción de una fosa séptica de 
dos cámaras para el tratamiento 
de las aguas residuales, previa
mente el vertido al cauce del 
arroyo «Las Lamosas», situado en 
las cercanías de la población.

Los cruces de las diversas tube
rías o conductos con arroyos, ca
rreteras y caminos se realizarán 
debidamente protegidos.

En la memoria y planos del pro
yecto, quedan reflejadas todas las 
características técnicas del mismo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudicados 
con esta petición, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes ante esta Co
misaría de Aguas del Ebro, bien 
ante la Alcaldía correspondiente, 
dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha de 
la publicación de la presente nota 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a cuyo efecto estará de ma
nifiesto el expediente en esta Co
misaría de Aguas —General Mola, 
núm. 28—, durante las horas há-
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hiles de oficina, en el plazo indi
cado.

Zaragoza 16 de enero de 1975 — 
El Comisario Jefe, J. I. Bodega.

445.-341,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Por el Pleno Corporativo, en se
sión celebrada con carácter ex
traordinario el día 23 de los co
rrientes, se acordó admitir para la 
segunda parte del concurso-subas
ta convocado para la adjudicación 
de la instalación de un Matadero, 
primera fase, a la Empresa Oconor 
3, S. L., única proposición que op
ta a dicho concurso-subasta.

El próximo día catorce del co
rriente mes y año, a las 13 horas, 
tendrá lugar en el Salón de Se
siones de este Ilústre Ayuntamien
to un acto público, con el objeto 
de proceder a la apertura de ias 
plicas de «oferta económica», pre
sentadas a dicho concurso subasta.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en especial 
para los licltadores, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 39 del vigente Reglamento 
de contratación de las Corpora
ciones Locales.

Aranda de Duero, 1 de febrero de 
1975.—El Alcalde, (ilegible).

557.—151,00

Ayuntamiento de Fueníel- 
césped

Habiendo sido aprobado el pre
supuesto extraordinario formado 
para las obras de abastecimiento, 
distribución y saneamiento de es
ta localidad.

Queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes de término en 
este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el párrafo 3 del artículo 669 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 672 del refe
rido texto legal.

Fuentelcésped, 30 de enero de 
1975.—El Alcalde, (ilegible).
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Subastas y Concursos
Ayuntamiento de Merindad 

de Castilla la Vieja
Cumplidos los trámites regla

mentarios, en ejecución de acuer
do de esta Corporación municipal, 
y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 19 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se anuncia su
basta para la enajenación de un 
edificio Escuela Nacional de Vt- 
llacomparada de Rué da, propie
dad de este Ayuntamiento, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaria munici
pal, cuyo contenido extractado es 
el siguiente:

Duración del contrato: Por la 
índole de la subasta, el contrato 
que se otorgue será a perpetuidad.

Garantía provisional: 1.500 pías.
Tipo de licitación: 50.000 ptas.
Presentación de proposiciones:
Durante el plazo de veinte días 

hábiles, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», de las diez 
a las doce.

Apertura de plicas: Al día si
guiente hábil concedido para la 
presentación de proposiciones, a 
las doce horas.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente,

Modelo de proposición
D , con domicilio en , 

D.N.I. núm , (vigente), en ple
na posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar, en nombre pro
pio (o en representación de ), 
toma parte en la subasta de ena
jenación del edificio . .,
anunciada en el «Boletín Oficial 
del Estado», núm. ..., fecha, , 
a cuyos efectos hace constar:

A) Que ofrece el precio de  
 (en letra) pesetas.

B) Bajo su responsabilidad de
clara no hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
e incompatibilidad previstas en los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

C) Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la 
garantía provisional para partici
par en la subasta.

D) Acepta cuantas obligaciones 
se derivan del pliego de condicio
nes de la subasta.

(Lugar, fecha y firma del lici- 
tador).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados. i

Merindad de Castilla la Vieja, 
a 6 de noviembre de 1974.—El Al
calde, (ilegible).

534.-309,00

Cumplidos 1 o s trámites regla
mentarios, en ejecución de acuer
do de esta Corporación municipal, 
y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 19 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se anuncia su
basta para la enajenación dé un 
edificio Escuela Nacional de ni
ños y niñas en Villalaín, propie
dad de este Ayuntamiento, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría munici- 
pal, cuyo contenido extractado es 
el siguiente:

Duración del contrato: Por la 
índole de la subasta, el contrato 
que se otorgue será a perpetuidad.

Garantía provisional: 3.900 ptas. 
Tipo de licitación: 130.000 ptas. 
Presentación de proposiciones: 
Durante el plazo de veinte días 

hábiles, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», de las diez 
a las doce.

Apertura de plicas: Al día si
guiente hábil concedido para la 
presentación de proposiciones, a 
las doce horas.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente,

Modelo de proposición
D , con domicilio en , 

D.N.I. núm , (vigente), en ple
na posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar, en nombre pro
pio (o en representación de ), 
toma parte en la subasta de ena
jenación del edificio  
anunciada en el «Boletín Oficial 
del Estado», núm  fecha, , 
a cuyos efectos hace constar:

A) Que ofrece el precio de  
 (en letra) pesetas.

B) Bajo su responsabilidad de
clara no hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
e incompatibilidad previstas en los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

C) Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la 

garantía provisional para partici
par en la subasta.

D) Acepta cuantas obligaciones 
se derivan del pliego de condicio
nes de la subasta.

(Lugar, fecha y firma del lici- 
tador).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados.

Merindad de Castilla la Vieja, 
a 6 de noviembre de 1971.—El Al
calde, (ilegible).

532.-313,00

^*^*^**-*>^***^*^ 
Ayuntamiento de Quintana- 

lara
Auto Izado este Ayuntamiento 

por el ICONA, Delegación de Bur
gos, la venta de 40 metros cúbicos 
de leña de encina del monte Los . 
Carrascos, de propiedad munici
pal, se anuncia subasta bajo el 
tipo de licitación de 4.000 pesetas.

Mencionada subasta se celebra
rá en esta Casa Consistorial, al 
día siguiente de transcurridos 20 
desde la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, en 
la Sala de Actos, a las doce horas, 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de o Concejal delegado.

El pliego de condiciones puede 
ser examinado libremente en esta 
Secretaría municipal.

Quintanalara, a 27 de enero de 
1975.-E1 Alcalde, Ildefonso Arnáiz. 

1 471.-107,00
***»*^*-^<*'^  ̂*•*•». 
Junta vecinal de Castellanos 

de Bureba
Habiendo quedado desierta la 

subasta anunciada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. 261 
del día 16 de noviembre de 1974, 
para el aprovechamiento de 425 pi
nos del monte La Dehesa, se anun
cia tercera subasta que tendrá lu
gar el día 8 de marzo a las 14 ho
ras en la misma tasación que la 
anterior, 249.500 pesetas, y en las 
mismas condiciones.

Castellanos de Bureba, a 1 de 
febrero de 1975.—El Presidente de 
la Junta. José Alonso.

553.—84.00 
 

Imprenta Provincial


